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INTERVENCION DEL JEFE DE LA DELEGACION DE ESPAÑA

EMBAJADOR REPRESENTANTE PERMANENTE 

D. JUAN ANTONIO MARCH

 ANTE EL PLENARIO DE LA CONFERENCIA DE DESARME

GINEBRA,  1 DE FEBRERO DE 2005
Señor Presidente,

Distinguidos colegas,

Quisiera, en primer lugar, en esta Primera Sesión de la Conferencia de Desarme en 2005, trasladar mis mejores deseos al Embajador Sanders y asegurarle la más plena colaboración del Gobierno de España para un desarrollo satisfactorio de los trabajos encomendados y para el logro de los importantes objetivos de los mismos.

El momento cargado de ecos dramáticos en que comenzamos la sesión –los ecos de los horrores de Auschwitz y demás campos de concentración creados en la II Guerra Mundial, aunque ahora podamos celebrar el 60 aniversario de su liberación tendría que marcar profundamente nuestros trabajos y empujarnos hacia el objetivo esencial que debemos alcanzar:  reducir el potencial de destrucción que pesa sobre la humanidad y avanzar con determinación hacia un desarme controlado, bien negociado a fín de que las Naciones Unidas emerjan con el nuevo garante de la seguridad de todos, y omnicomprensivo.

El Gobierno español está profundamente comprometido en favor del multilateralismo eficaz y no regatear esfuerzos para contribuir, a través de la Conferencia de Desarme, a que la paz sea cada día un bien mejor protegido.

En lo que respecta al tema de la “Agenda”, mi deseo es compartir con mis distinguidos colegas la preocupación de esta Delegación por una extensión excesiva en el número de los asuntos a estudiar por esta Conferencia, aunque estamos abiertos a la inclusión de algún tema específico que refuerce nuestra seguridad y la lucha contra las amenazas terroristas.

Por otra parte, esta Delegación opina que habría que concertar nuestros esfuerzos en buscar soluciones imaginativas que permitan avanzar en la substancia y llegar a abordar con efectividad los temas de la agenda.
Así pues, España está dispuesta a adoptar una postura flexible sobre el tema de la agenda si:

1.-  Se integran bien en los cometidos de la Conferencia y

2.-  No son competencia de otros foros (léase, Consejo de Seguridad...  u otros), o

3.-  No suponen una duplicidad de cometidos; y sobre todo 

4.- Si su objetivo, aunque indirecto fuera el de desbloquear los temas centrales y/o substantivos objeto de trabajo de esta Conferencia.

Por último, es pues nuestra voluntad reforzar al máximo la operatividad de la CD utilizando las estructuras actuales y sin crear otros comités u órganos técnicos dependientes. Eso sí, convendría introducir mayores dosis de audacia a nuestros trabajos, pues como ya se ha señalado “el éxito es hijo de la audacia” y el deseado éxito para este nuevo período de sesiones de la conferencia de desarme sólo llegará si acometemos los trabajos con audacia.

Muchas gracias Sr. Presidente.

